






 

 

 
 
 

 
Período: Diciembre 2025 

(Artículo 17 Ter, Literal b) Decreto 101-97 Ley Orgánica del Presupuesto) 
Programación y reprogramación de jornales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO APLICA 

 

 

 



 

 

 
 
 

 
Período: Diciembre 2025 

(Artículo 17 Ter, Literal c) Decreto 101-97 Ley Orgánica del Presupuesto) 
Documentos que respalden bonos o beneficios salariales, derivados o no de pactos colectivos de trabajo u otros similares. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO APLICA 

 

 

 

 









 

 

 
 
 

 
Período: Diciembre 2025 

(Artículo 17 Ter, Literal e) Decreto 101-97 Ley Orgánica del Presupuesto) 
Todo tipo de convenios suscritos con Organizaciones No Gubernamentales, Asociaciones legalmente constituidas, 
Organismos Regionales o Internacionales, así como informes correspondientes de avances físicos y financieros que se 
deriven de tales convenios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO APLICA 

 

 

 



 

 

 
 
 

 
Período: Diciembre 2025 

(Artículo 17 Ter, Literal f) Decreto 101-97 Ley Orgánica del Presupuesto) 
Programación y reprogramación de aportes al sector privado y al sector externo, así como los respectivos informes de 
avance físico y financiero. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO APLICA 

 

 

 

 



 

 

 
 
 

 
Período: Diciembre 2025 

(Artículo 17 Ter, Literal g) Decreto 101-97 Ley Orgánica del Presupuesto) 
Informes de avance físico y financiero de programas y proyectos financiados con recursos provenientes de la cooperación 
externa reembolsable y no reembolsable. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO APLICA 

 

 

 

 


